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DECLARACIÓN A LA CONFERENCIA DE REYKJAVIK SOBRE LA PESCA RESPONSABLE EN EL ECOSISTEMA MARINO

por Jacques Diouf

Director General 
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1º de octubre de 2001

Excelentísimo Señor Presidente de la Conferencia

Excelentísimo Señor Presidente de Islandia

Excelentísimos Señores Ministros

Excelentísimos Señores

Señoras y señores:

Es para mí un gran placer estar entre ustedes en este gran país de Islandia en la inauguración de una Conferencia que tiene por objeto intensificar los esfuerzos mundiales para garantizar la utilización responsable de los recursos marinos y la ordenación racional del ecosistema oceánico.


Ante todo, deseo expresar mi profundo agradecimiento al Gobierno de Islandia por acoger esta Conferencia y al Gobierno de Noruega por prestar un apoyo muy necesario. Es la demostración del compromiso de estos países en relación con la utilización responsable de los recursos naturales marinos.

Excelentísimos señores, señoras y señores:

Durante su visita a la FAO en 1998, el Presidente de Islandia pronunció una alocución memorable ante el personal de la Organización. Refiriéndose a la experiencia de su infancia, nos recordó de manera gráfica la preocupación de la población de su país hasta no hace mucho tiempo haciendo equilibrios con las provisiones de alimentos para asegurarse de que duraran hasta la siguiente cosecha. Es necesario recordar a quienes viven en las zonas urbanas del mundo desarrollado y dan por descontado que pueden acercarse al supermercado más próximo a comprar alimentos que, por desgracia, la seguridad alimentaria sigue siendo un problema importante para demasiadas personas. También hay que recordarles a estos mismos habitantes del medio urbano que los alimentos no se producen en fábricas, sino que se cultivan en el campo o los extraen del océano los pescadores, que a menudo ponen en peligro su vida para obtenerlos. La vida de la mayoría de las personas pobres del mundo es una lucha constante a fin de poder garantizar una cantidad suficiente de productos alimenticios para ellas y para sus familias. Mahatma Gandhi dijo: “A los millones de personas que tienen que vivir sin dos comidas al día... Dios sólo se puede aparecer en forma de pan”.


La FAO ha adquirido un compromiso en relación con la seguridad alimentaria y la lucha contra el hambre. Todavía hay cerca de 800 millones de personas que sufren debido a la falta de alimentos y 300 millones como mínimo de niños malnutridos. Es un fracaso triste y trágico que debe pesar sobre la conciencia de la humanidad, sobre todo porque es mucho lo que se puede hacer para aliviar esta situación. En 1996, los dirigentes de los países, reunidos en Roma para la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, entre ellos el Excmo. Sr. David Oddsson, Primer Ministro de Islandia, se comprometieron a reducir a la mitad el número de personas hambrientas a más tardar para el año 2015. El próximo mes de noviembre, cinco años después de la Cumbre, la FAO convoca una reunión para examinar los progresos en la lucha contra el hambre.


La pesca de captura, y en particular su ordenación, influye considerablemente en la seguridad alimentaria. Los medios de subsistencia de cientos de millones de personas de todo el mundo dependen de la pesca, y para muchos países ésta constituye la principal fuente de proteínas animales. Tras decenios de evolución positiva de la pesca en la mayoría de las zonas costeras y oceánicas del mundo, el ritmo de aumento del suministro de pescado ha superado con creces el del crecimiento de la población mundial. Este es un logro notable, puesto que significa que el consumo nominal de pescado por habitante nunca ha sido tan elevado como ahora. 


Las capturas actuales en los océanos, de unos 100 millones de toneladas al año, con inclusión de los descartes, en opinión de la FAO han alcanzado el máximo que cabe esperar obtener en la práctica de las poblaciones de peces libres del océano. Sin embargo, esto no significa que no podamos conseguir más alimentos de los océanos. Podemos aprovechar mucho mejor los recursos oceánicos permitiendo la recuperación de las poblaciones sometidas a una pesca excesiva, reduciendo los desechos y en particular realizando esfuerzos renovados para una mejor ordenación. Después de decenios de evolución de la pesca oceánica, necesitamos un período de aplicación de una ordenación efectiva a la pesca. Esto supone fomentar la capacidad de investigación y ordenación en relación con la pesca, atribuyendo derechos específicos de pesca y mejorando el control de la supervisión y la vigilancia, por no mencionar la mejora de la notificación de las capturas. Muchos países están realizando grandes esfuerzos en este sentido y se está adquiriendo una experiencia que debería ponerse a disposición de todos los países con actividades pesqueras. La FAO está dispuesta sin duda a prestar asistencia en este sector.


En el fondo, el motivo de que los países hayan adoptado con tanta lentitud un régimen de ordenación efectiva es probablemente que, en primer lugar, se requiere tiempo para verificar que un determinado sistema no es suficientemente eficaz, y en segundo lugar porque la transición hacia un nuevo sistema puede resultar costosa. Durante mucho tiempo se consideró que los grandes océanos eran inagotables y se estimaba que realmente no eran necesarios controles. Sin embargo, la humanidad tuvo que darse cuenta lentamente, y a menudo de manera dolorosa, de que esto no era así. Efectivamente, los grandes océanos no son inagotables. A pesar del hecho de que la mayoría de los recursos oceánicos están ahora totalmente explotados, el acceso a tales recursos sigue abierto, o prácticamente abierto, en demasiadas pesquerías de todo el mundo. En consecuencia, ahora hay demasiados barcos en busca de una cantidad demasiado reducida de peces. Esto se ha debido a un exceso considerable de inversiones en las actividades pesqueras, con la consiguiente sobrepesca, que a su vez ha aumentado la presión para invertir más a fin de capturar más peces. Al utilizar tecnología en constante mejora que, debido a su bajo costo, está quedando al alcance incluso de los pequeños pescadores, en realidad no se está dando a los peces del mar muchas posibilidades de escapar de las artes de pesca y poder crecer y reproducirse. La necesidad de la ordenación de la capacidad pesquera se reconoce en el “Plan de acción internacional para la ordenación de la capacidad pesquera”, aprobado por el Comité de Pesca de la FAO en 1999, en el cual, entre otras cosas, se pide que se formulen planes y políticas nacionales y se notifiquen a la FAO. Esto es aplicable también al “Plan de acción internacional para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada”, no sólo en alta mar, sino también dentro de las jurisdicciones nacionales, aprobado por el mismo Comité este año. Estas medidas se derivan de un mayor conocimiento y compromiso en relación con la importancia concedida a la conservación y aplicación de enfoques más responsables a la pesca.


Recientemente se han elaborado numerosos instrumentos importantes en el ámbito general del Código de Conducta para la Pesca Responsable y se han concertado acuerdos para atar los cabos sueltos de la Convención sobre el Derecho del Mar. Todavía están pendientes de ratificación y aplicación por los países con actividades pesqueras los que se suelen denominar Acuerdo de la FAO sobre el Cumplimiento de 1993 y Acuerdo de las Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces de 1995.

Excelentísimos señores, señoras y señores:

La Conferencia que se inaugura hoy representa un paso adelante hacia una utilización más responsable de los recursos vivos de los océanos. En el enfoque basado en el ecosistema se reconoce que el hombre forma parte de éste y que la obtención de alimentos a partir de un ecosistema natural lleva consigo obligaciones claras además de derechos. Por otra parte, a la larga un enfoque basado en el ecosistema para la ordenación aumentará probablemente la productividad de los océanos, incrementando de esta manera la cantidad y calidad de la producción de alimentos disponibles para el hombre de manera sostenible. También se reconoce que, en la medida de lo posible, debemos limitar los efectos perjudiciales que pueden tener las actividades humanas sobre los recursos vivos de los océanos. La tarea que tenemos ante nosotros consiste en examinar la manera de ordenar la pesca con objeto de garantizar una utilización sostenible de los productos alimenticios disponibles en los océanos en beneficio de las generaciones presentes y futuras, sin ocasionar daños a la capacidad del ecosistema para sostener la vida humana. 


Espero que se alcance un consenso mundial para la pesca, mostrando al mundo que los países con actividades pesqueras han decidido conjuntamente hacer frente con éxito al reto de una ordenación de la pesca basada en el ecosistema.


Deseo una vez más dar las gracias a los Gobiernos de Islandia y de Noruega por acoger y respaldar respectivamente la Conferencia.

Excelentísimos señores, señoras y señores:


Les deseo toda clase de éxitos en sus deliberaciones y confío en recibir su orientación sobre la manera de avanzar todos juntos hacia una ordenación más responsable de la pesca de captura en los océanos.
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